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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
Año de 1914 Viernes 23 de Enero Número 1^

PARTE OFICIAL

PRESIDElîCIÂ DEL CONSEJO DE MINISTROS.

;<3

S. M.Al Rey D. Alfonso XIII 
(T- -19. g.), S. M. la Reina D.“ Vic
toria Eugenia, y SS. AA. RRr. el 
Principe de Asturias é Infantes, 
continúan sin novedad en su impor
tante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
familia.

(Gaceta del Íi2 de Enero de 19Jd:.}

NôM, 184.

liebiern# civil de Id pviseio.
Secretaría.—Negociado 4.°

Circular núm. 19.
Los señores Alcaldes de los pue

blos que se relacionan á conti* 
nuacion, se servirán remitirsin 
pérdida de tiempo al Jefe de la 
Zona de Reclutamiento y Reser
va de Valladolid, núm, 45, las re
laciones que por dicho centro les 
fueron remitidas en 1." de No
viembre último, relativas á la re
vista anual.

Valladolíd21 de Enero de 1914. 
£/ Gouernadar,

Relación de los Ayanlamien- 
tos de.esta provincia, que á 2}esar 
del tiempo transcurrido, no han 
devuelto las reía nones relativas d 
la revista anual, que se les envió 
en 1." de Noviembre del año pró- 
æimo pasado.

Almaráz
Aldea de San Miguel 
Aldeamayor de Sau Martin 
Bobadilla

Brahojos de Medina 
Benafarces
Becilla
Campillo
Carpio
Cervillego 
Casasola 
Castrejón 
Cogeces de Iscar 
Castrodeza 
Cabezón
Cistérniga 
Fombellida 
Comeznarro / 
Horúilios 
Iscar
Megeces 
Muriel 
Montemayor 
Pollos
Pedrajas de San Esteban 
Portillo
Piñel de Abajo 
Peñafiel
Pedrosa del Rey 
Quintanilla de Abajo 
Quintanilla del Molar 
RodPana
La Seca
Sao Cibrian de Mazote 
Sieteiglesias
Salvador de Zapardiel 
Santibáñez do Valcorba 
Santovenia 
Torrescárcela
Villanueva de las Torres 
Villabrágima
Villalba del Alcor 
Valdestillas
Vaibuena de Duero 
Velilla
Velliza 
Villabáñez 
Villafrades
Villalán de Campos

MINISTERIO DE HACIENDA

ERAL ÓRDEN.

limo. Sr.: Remitido á informe 
del Consejo de Estado en pleno 
el expediente instruido á virtud 
de consulta del Alcalde Presiden
te del Ayuntamiento de Madrid, 
sobre interpretación del artículo 
.5.” del Reni decreto de 5 de Ene
ro de 1911, á virtud de instancia 
de Don Alvaro Manso de Zúñiga, 
solicitando rebaja de líquido im- 
pooible por calefacción de la casa 
número 12 de la calle del Prín
cipe do Vergara, ha emitido el 
dictamen siguiente:

«1." Que no procede estimar 
la instancia suscrita por el pro
pietario de Madrid D. Alvaro

Lx

Alcaldía del Ayuntamiento de 
esta Corte en 2 de Junio de 1911.

»2.“ Que no ha lugar à la 
aclaración que pretende el Al
calde del Ayuntamiento de Ma
drid, porque la regla 5.“ del ar
tículo 9.“ del Real decreto de .5 
de Enero de 1911, está redactada 
con tola claridad de expresión 
en su concepto y letra; y

»3." Que por V. B. debe dic
tarse una disposición de carácter 
general derogatoria de la regla 
5,* del artículo 9 “ del Real de
creto de .5 de Enero de 1911, lie- 
clarando que conforme á los pre
ceptos de la Ley de 29 de Di
ciembre de 1910, y artículo 5.‘ 
de la de Contabilidad, no es po
sible en caso alguno que se ten
ga en cuenta y deduzca del pro
ducto ínteízro de las fincas el
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2â de Ënero de 191464
importa Ja los suministros à qua 
hace refarencia aquella regla, de
biendo practicarse sólo las reba
jas que la Lay da 1910 autoriza 
expresamente.»

Y habiéndóse c o n f o r m a d o 
S, M. el Rey (q. D. g.) con el 
preinserto dictamen, se ha servi
do resolver como en él se pro
pone.

Da Real orden lo comunico á 
V. I. para su conocimiento y 
efectos procedentes. Dios guarde 
á V. I. muchos anos. Madrid, 18 
de Octubre de 1913.—Suares In
clán.—Señor Subsecretario de 
este Ministerio.

(Gaceta del 21 de Enero de 1914)

’MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REAL ORDEN.

limo. Sr.: Existen actualmen
te en espectación de ingreso en el 
Cuerpo de Telégrafos 42 Oficiales 
quintos procedentes de la convo
catoria de 1911, que sumados á 
los 30 alumnos que se hallan en 
la Escuela, hacen un total de 72 
individuos para hacer frente á las 
necesidades del servicio hasta que 
una nueva convocatoria pueda 
proporcionar más Oficiales, es de
cir, durante un períolo de veinte 
meses.

Las vacantes que se producen 
anualmente en la escala daOdcia- 
les quintos son próximamente 
60, correspondiendo, por tanto, 
100 al período antes cita.lo, y si 
á este número agregamos otras 
30 por los Oficiales que este año 
ingresarán en el Ejército, serán 
130 en total las vacantes que sea 
preciso cubrir. Y como no puede 
disponerse más que de 72 Oficia
les, resultarían 58 vacantes, sio 
poderse proveer.

El plazo de veinte meses á que 
se alude, se funda en que la con
vocatoria que ahora se anuncie 
requiere, para producir Oficiales 
disponibles, entre la oposición, 
estancia en la Escuela y prácticas 
en las estaciones, un periodo de 
tiempo desde esta fechi hast» 1 ° 
de Octubre de 1915.

Por eso ha dado solución á este 
conficto creando una promoción 
intermedia entre la que se halla 
en la Escuela y la futura que re
sulte deja próxima souvoeaioria, 
para lo cual se da ingreso inme
diato en aquélli á los opositores 
que, por haber alcanzado una ca
lificación de 132 puntos, como 
mínimum, tienen aptitud, según 
él Tribunal de la ant rior convo

catoria, para aprovechar la ense
ñanza en la Escuela.

Por todo lo expuesto,
S. M. el Rey (q. D. g ) ha te 

nido á bien disponer pasen á la 
Escuela general de Telegrafía los 
59 aspirantes conceptuados aptos 
por el Tribunal de la convocato
ria últimamente celebrada, y que 
los repetidos aspirantes relaciona
dos à continuación de esta Real 
orden, se presenter el dia 1.® de 
Febrero en la Escuela para cursar 
las materias de que trata el artí
culo 41 de su Reglamento; pero 
sustítuyéndose por la de Trigono
metría las asignaturas de Física 
y Química que fueron objeto del 
ejercicio de oposición en la con
vocatoria de que proceden.

De Real orden lo digo á V. í. 
parasu conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde á 
V. 1. muchos.años. Madrid, 17 de 
Enero de 1914.—Sanch-^s Gue
rra.—Señor Director general de 
Correos y Telégrafos.

Relación que se dia.

1. D. Marcelino Iglesias y An
drés, 218.

2. Magín GonzalezVidal,218.
3. , Francisco Rubio Torres 

217.-
4. FraociscoArtero y Navarro, 

216.
5. Francisco Muro y Abad, 

214.
6. Francisco Gil Merino,215,
7. José Fernandez Parra, 211.
8. Fernaudo Voltas Verdes, 

210.
9. Domingo Izquierdo Iz

quierdo 209.
10. Antonio Benítez Martín, 

208.
11. Juan Tolón Mateu, 207.
12. Antonio Benítez Armas, 

206.
13, Julián García y Leiva,206.
14. Gabriel Garcia da Diego, 

205.
15. Manuel Escudero Carrasco, 

204.
16' . Arcadio Tud ela Ortiz, 201,
17. Eladio Arenillas y Uranga, 

201.
18. Pablo Fernández Garcia, 

200.
19. José Sorzano Soles, 198.
20. Esteban Pérez Cuello, 193.
21. Víctor Ruiz Clavijo Garcia, 

193,
22, Tomás Joaquín Jerez Od- 

bezulo, 1 92.
23. Aureliano Mansilla Cuer

po, 192.
24. Manuel Giralde Berrocal, ? 

192. ■
25. José García. Freire, Ivl. {

26. Emiliano Nórida Garcia, 
186.

27. Eduardo Dodero da los
Santos, 186.

28. Nemesio Gimeno Sáiz,
185.

29. José Luis Moreno Pérez,
185.

30. Julio García Rebollo, 185.
31. Mariano García Fernández.

178.
32. José María Rodríguez Ru

bio, 174.
33. Nemesio López Sola, 173.
34. Ramón Botella Rebagliato,

172.
35. José Sánchez Vilchezy Pa

lacios, 171.
36. Gregorio Romano Huerta,

170.
37. Feliciano Galbis Golf, 169.
38. Vicente Estanislao Loza

no García, 167.
39. Fernando Fernández Lagu

na, 166.
40. Vidal Jósó^Neira y Arriba,

164.
41. Arsenio Garcia y López,

160.
42. Andrés Fuente y Berga»

159.
43. Mariano Hispano González, 

158.
44. Francisco Ferrer y Ferrán

diz, 151,
45. Eustasio Galindo Gallego, 

150.
46. Ceferino Perez Orive, 149.
47. Cipriano Daporta García,

144.
48. Tiburcio Gómez Menén

dez, 143.
49. José Iglesiasy Guerra, 143.
50. José Sever y Lamas, 140
51, Conrado Leal y Sánchez,

140.
52. Vicente Maroto Liobal, 140
53. Manuel Lopez Sabando de

la Torre, 140.
54. José Vicedo y López, 137.
55. Manuel Farriols y Práts,

137.
56. Carlos Folla Cisneros, 134.
57. Fernando Marimón Pastor,

133.
58. José Martín y del Amo,

132.
59. Carlo8CeballosV01a8co,l32.

Madrid, 17 de Enero de 1914.
—El Director general E. Ortuño.

(Gaceta del 18 de Enero dr 1914),

íBillMMWÁL
Núm. 186.

Becilla de Valderaduey.
Incluidos 0.n el alistamiento 

formado n'-r el Ayuntamiento de 
mi presi j9üo¡a en ouce del actual 

como comprendidos en el caso 5.' 
del artículo 34 de la vigente Ley 
de Reclutamiento y Reemplazo 
del Ejército los mozos Bonifacio 
del Agua Castañeda, hijo de pa
dre desconocido y de Elvira, que 
nació en esta villa el día 14 de 
Mayo de 1893, y Macario Casta
ñeda Perez, hijo de Juan y Ma
tilde, quien también nació en 
esta villa el 7 de Septiembre 
del mismo año; como quiera 
que se ignora .su paradero y el 
de sus padres, si bien los .pri
meros se dice se ausentaron á la 
República Argentúia, se les ci
ta por medio del presente para 
que se presenten en esta Casa 
Consistorial los días25dei actual, 
15 de Febrero y 1? de Marzo 
próximos en que respectivamente 
habrán de tener lugar los actos 
de rectificación del alistamiento, 
sorteo y clasificación de soldados, 
previaióndoles que su falta de 
asistencia les acarreará los per
juicios á que haya lugar.

Becilla de Valderaduey á 16 
do Enero de 1914 —El Alcalde, 
Anastasio Calderón.

......—.

Now. 187.

Becilla de Valderaduey.

El Ayuntamiento de mi presi
dencia en sesión ordinaria de es
te día, acordó se anunciase va
cante la plaza de Depositario de 
los fondos de este Municipio con 
carácter gratuito por término de 
quince días. En su consecuencia, 
los que deseen optar á ella pre 
sentarán sus instancias en esta 
Alcaldía dentro de dicho plazo en 
papel correspondiente, advirtien
do que será preferido para el 
nombramiento el solicitante que 
ofrezca mayores garantías.

Becilla de Valderaduey á 18 de 
Enero de 1914.—El Alcalde, 
Anastasio Calderón.

NÚM. 198,

Cabreros del Idoate.

Habiendo incluido en el alista
miento de esta villa, paraelreem
plazo del año actual, como com
prendido en el caso 5.® del artí
culo 34 de la vigente ley de Re
clutamiento el mozo Patricio Or
tega Serrano, hijo legítimo de 
Gregorio y de Rosa, que nació en 
esta villa el dia 8 de Abril de 
1893, cuyo paradero se ignora, 
así como el de sus padres, se le 

j cita para que comparezca en esta 
1 Casa Consistorial, á los actos d^
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la rectificación del alistamiento, 
al cierre definitivo, al sorteo y al 
de la clasificación y declaración 
de soldados, que tendrán lugar 
los días 25 de Enero, 8 y 15 de 
Febrero y 1.® de Marzo próximos, 
y se le advierte que de no com
parecer le parará el perjuicio á 
que haya lugar.

Cabreros del Monte 17 da Ene
ro de 1914 —El Alcaide, Manuel 
Valdés.
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Hago saber: Que en el alista
miento formado para el Reem
plazo del Ejército del año actual 
se hallan comprendidos con arre
glo al caso 5.“ del artículo 34 de 
la vigente ley de Reclutamiento 
los mozos que á continuación se 
expresan ó ignorándose su para
dero como tambien el de sus pa
drease les cita por medio del 
presente para el acto de la recti
ficación, el del sorteo y decla
ración de soldados que tendrán 
lugar en esta Casa Capituiar, 
respectivamente, el último do
mingo del mes actual, tercero 
de Febrero y primero de Marzo, 
advirtióndoles que de no compa
recer les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Mosos que se cUan,
Saturnino Macías Villar, hijo 

de Eugenio y Candelas, que na
ció el 12 de Febrero de 1893.

Leandro Deigalo Fageme, hijo 
de Tomasa, que nació el 13 de 
Marzo de 1893.

Quintiliano Mateos Cachazo, 
hijo de Gregorio y Cayetana, que 
nació el. 13 de Abril de 1893.

Atanasio Alvarez Muñiz, hijo 
do Fermín y de Elvira, que na
ció «i 5 de Mayo de 1893.

Anacleto Mateos García, hijo 
de Javier y Eugenia, que nació 
el 12 de Mayo de 1893, y

Herminio Mateos Ortega, hijo 
de Dionisio y Dionisia, que nació 
el 29 de Septiembre de 1893.

En Casasola de Arión á 17 de 
Enero de 1914.—Diego Aranda.

NúM. 188.

Castrodeza.

; a
1 «

En el alistamiento de mozos 
pra el servicio militar y reem

plazo del año actual, han sido in
cluidos con arreglo al caso 5,“ del 
articulo 34 de la ley, los mozos 
Benigno Hernández Romero, hi
jo de Ramón y Juana, y Floren
cio Martin Valles, hijo de Hila
rión y Luciana, nacidos en esta 
villa respectivamente el 3 de Sep
tiembre y 7 de Noviembre de 
1893, ó ignorándose su paradero, 
se les cita por el presente para que 
comparezcan ante este Ayunta
miento el 25 del actual y hora 
de las once al acto de la rectifi
cación del alistamiento; el 8 de 
Febrero próximo á la misma ho
ra al cierre definitivo; el 15 de 
Febrero y hora de las siete al ac
to del sorteo, y día 1.° de Marzo 
y hora de las ocho al de la cla
sificación y declaración de solda
dos, bajo .apercibimiento, que de 
no verificarlo seguirán alistados 
y declarados prófugos con los per
juicios consiguientes.

Castrodeza á 19 de Enero da 
1914.—El Alcalde, Rafael Gon
zalez.—El Secretario, Fabian 
Crespo.

Núm. 189.

Castrodeza.

Terminadoel Repartimiento ve 
oinal de Consumos de esta locali
dad para el año affluai, queda ex
puesto al público y de manifiesto 
en la Secretaría de este referido 
Ayuntamiento por¡el término de 
ocho días, á fin de que durante 
dicho plazo pueda ser examinado 
por los contribuyentes compren
didos en el mismo y formulen las 
reclamaciones que consideran 
justas.

Castrodeza 19 de Enero da 
1914.—El Alcalde, Rafael Gonza
lez,-El Secretario, Fabian Crespo.

NOM. 167.

Cigales.

Don Teófilo Sinz Marcos, Alcal
de Constitucional de esta villa 
de Cigales.
Hago saber: Que los mozos 

SegismuodoCamargoCabero, hi
jo de Fausto y de Natalia que 
nació en esta villa el día 22 de 
Enero de 1893, y Honorio Esté
banez Velasco, que ’también na
ció en esta villa el dia 30 de Sep
tiembre de 1893, hijo de German 
ya difunto y de Ciriaca, residen
tes en (Buenos Airea) República 
Argentina según de público se 
dice y de oficio ignorado, se ha
llan ínoluidos con los números 3 

y 11 del alistamiento formado 
por el Ayuntamiento de mi pre
sidencia para las operaciones del 
Reemplazo del corriente año; y 
como por la distancia ,quo existe 
de aquí allí no es posible citarles 
personalmente para que el dia 
25, último domingo del mes ac
tual y hora de las doce compa
rezcan en esta Casa Consistorial 
al acto de la rectificación del 
a lista miente se les cita por me
dio del presente, para que por sí 
ó por medio de persona que les 
represente comparezcan à dicho 
acto, asi como á lodos que pueda 
interesar.

Lo que se anuncia en este «Bo
letín oficial» á fin de que llegue 
á conocimiento de todos aquellos 
que pueda interesar;

Cigales á 19 de Enero de 1914. 
—SI Alcaide, Teófilo Sanz.

NÚM. 194.

Cuenca de Campos.

Terminados los repartimientos 
de consumos y arbitrios extraor
dinarios de esta villa para el co
rriente año, quedan expuestos al 
público en la S mretaria de este 
Ayuntamionto por término de 
ocho días, á contir desde que el 
presente aparezca en el «Boletín 
oficial» de la provincia, con el fin 
de oir las reclamaciones que con
tra el mismo se presenten.

Cuenca 20 de Enero de 1914. 
—El Alcaide, Anastasio de la 
Cuesta.—El Secretario, Gabriel 
Ceinos.

NüM. 169.

Mota del Marqués.

Terminado el padrón de cédu
las ,personales formado para el 
presente año de 1914, se halla de 
manifiesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, por térmi
no de quince días, durante los 
cuales podrá ser examinado por 
cuantos lo crean conveniente y 
presentar las reclamaciones que 
consideren justas.

Mota del Marqués á' 19 de Ene
ro de 19,14.—El Alcalde, Anto
nio Calvo.

Igualmente y por el mismo 
término se hallan,1 de manifiesto 
en los Ayuntamientos de

en

Peñaflor
Villavieja

Y por el término de diez 
. el Ayuntamiento de

Cabreros del Monte

días

NÚM. 171.

Rueda.

Incluido en el alistamiento de 
esta villa como nacido en ella, 
(caso 5.® del artículo 34 de la ley) 
el mozo Salustiano Colodrón Ma
tilla, hijo de Bernardino y Fer
nanda, cuyo oaoimienlo tuvo lu
gar en 8 de .Junio de 1893, y do 
paradero ignorado, se le cita para 
que el día 25 del actual y hora de 
las diez do su mañana y en los su
cesivos fijados por la ley para ul
teriores operaciones del reempla
zo, concurra é esta Casa Consis
torial, pues en otro caso le parará 
el perjuicio consiguiente.

Rueda 18 de Enero de 1914.— 
El Alcalde, Juan B. Serrano.

NúM. 165.

Villabarúz.

Formado por la Junta munici
pal de este distrito el reparto ve
cinal para cubrir el cupo de con
sumos y sus recargos en el año ac
tual, se halla de manifiesto al pú
blico en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por ocho días, du
rante los cuales puede ser exa
minado por los contribuyentes 
en él comprendidos y presentar 
las reclamaciones que juzguen 
oportunas, pues transcurridos que 
sean, no se admitirá ninguna.

Villabarúz de Campos á 17 de 
Enero de 1914.—El Alcalde, Eu
timio Calderón —El Secretario, 
Miguel Balbás.

NüM. 163.
Villacid de Campos.

Como comprendidos en ai ca
so 5.° del artículo 34 da la ley da 
Reclutamiento viganta han sido 
incluidos en el alistamiento da 
esta villa para el remplazo dal 
año actual los mozos, Eleuterio 
Zacarías Pardo Muñeco, y Ma
nual Rodríguez Sánchez, hijos le
gítimos de Teófilo, Antolín ó,Ino
cencia,que nacieron el 4 de Agos
to y 19 de Octubre, respactiva- 
mente dal año 1893, ó igoorándo- 
se su paradero y el de sus padres, 
se les cita para que se presenten 
en la Casa Consistorial da esta lo
calidad á los actos da rectifica
ción definitiva y cierre del alis
tamiento, sorteo y clasificación da 
soldados, que tendrán lugar res
pectivamente en los días 25 da 
los corrientes, 8 y 15 de Febrero 
y 1.“ de Marzo próximos venide
ros, y se les advierte que de no 
comparecer le parará el perjuicio 
à que haya lugar.

Villacid de Campos 18 de Ene
ro de 1914.—El Alcaide, Ezequiel 
Garlón.
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PROVINCIA DE V^LADOLID.

Partido judicial de Medina del Campo.
A>ÍO DÍ£ 1914

Repartimiento de la cantidad de 6 110 pesetas necesarias para cu
brir el presupuesto de gastos entre todos los pueblos del parti
do lomando por base lo que pa2‘an al Kstado en el presente año 
por las Contribuciones directas de Territorial é Industrial con 
arreglo á la Real orden de 12 de Noviembre de 1874 y Real de
creto de 11 de Marzo de 1886.

PUEBLOS.
Cuotas que satisfacen al Tesoro Total base 

del reparto

Pesetas.

Cupo

Pesetas.

Correspon
de al 

trimestre

Pesetas.
Ter ritorial

lesetas.

Industrial

Pesetas.

Bobadilla del Campo 10742'19 358'30 11100'49 174'88 43'72
Braliojts.................... 8237'84 127'29 8365'13 131'78 32'95
Campillo (El).. . 7725'70 350'71 8076'41 127'24 31'81
Carpio (El). . . . 16855‘.39 681'35 17536'74 276'27 69'07
Cervillego de laCrez. 7669'24 8'59 7677'83 120'96 30'24
Puente el Sol. 5444'34 279'74 5724'08 90'18 22'54
Gomeznarro. . 8401'22 265'83 8667'05 136'54 34'13
Lomoviejo................. 7111'64 .359'50 7471'14 117'70 29'42
Medina del Campo. . 55555'42 47348'73 102904'15 1621'16 405 29
Moraleja ale las Pauaderas.. 2120'59 > 2120'59 33'41 8'35
Pozal de Gallinas. . 13099'94 149'68 13249'62 208'7.3 52'18
Rodilana.................... 13543'30 29b'88 13842'18 218'17 54'52
Kutí de Bracamonte. . . . 8877'30 374'25 9251*55 145'75 36'44
Rueda......................... 51404'93 5606'44 57011'37 898'17 224'55
Sau Vicente del Palacio. . . 11034'54 551'60 11586'14 182'5.3 45'64
Seca (La)................... 33105'11 3534'42 36639'53 577'23 144'30
Serrada..................... 12452'12 1021'42 43473'54 212'26 53'07
Velasoálvaro. . . . 7756'20 17'75 7773'95 122'47 30'62
Villanueva de Duero. 11851'71 126 11977'71 188'70 47'17
Úllanueva de las Torres. . . 8391'67 161'44 8553'11 134'75 33'69
Villaverde de Medina.. . . 24570'57 262'61 24833'18 1 391'22 97'80

Totales. . . 325950'9 6 61884'53 387835'49 61,10 1527'50

Resulta^ pues, que siendo la cantidad repartible la de 6.110 pe
setas y la base imponible 387.835 pesetas y 49 céntimos, correspon
de á cada pueblo, al respecto de 1'57*54 por 100, el cupo anua!,que 
se le fija eu la penúltima casilla, y en la última lo que deberán sa
tisfacer anticipadamente en cada trimestre.

Medina dei Campo á 5 de Diciembre do 1913.—SI Alcalde, Juan 
Molón. — El Secretario, Millán Miguel.

MlilSlwmMtll
Juzgados de primera instancia 

é instrucción.

Núm. 199.

VALLADOLID.—PLAZA.

Don Celestino Suarez Estrada, 
Secretario del Juzgado de pri
mera instancia del Distrito de 
la Plaza de esta Ciudad.^

Doy" fé: Que en dicho Juzgado 
y por mi testimonio se sigue ju - 
cio ejecutivo promovido por el 
Procurador D. Gregorio San Mar
tin, en nombre y representación 
de Don Anastasio Fernandez Gu
tiérrez, vecino de esta Ciudad, 
contra Don Mateo Morezuelas Ba- 
llrgteros, de p^rad^ro ignorado, 
Sçbre pego de pesetas, intereses 

y costas, en cuyojuicio se dictó 
la sentencia de remate, cuyo en
cabezamiento, parte dispositiva 
y publicación copiadas literal- 
menta y à la letra dicen así:

Eacabs^amienlo,—Sentencia. - 
—En la Ciuda-l de Valladolid á 
ocho de Noviembre de mil nove
cientos trece. El señor Don Fran
cisco Zurbano del Val, Juez de 
primera instancia del Distrito de 

j la Plaza de Valladolid y su par- 
i tido, habiendo visto la presento. 

demanda ejecutiva, promovida 
por Doh Anastasio Fernandez,G.u- 
tierrez, mayor do edad, casado, 
propietario, vecino de esta Ciu* 
dad, representado por el Procu
rador Don Gregorio Sao Martin 
Herrero, bí»jo la dirección del Le
trado Don Francisco Fernandez, 

1 contra Don Mateo Morezuelas Ba- 
} Uestoros, mayor de ''dad, casado, 

propietario y de ignorado para- -^ 
dero, declarado en rebeldía, so
bre pago de mil seiscientas pese
tas de principal, intereses lega
les de nueve años y cinco meses 
y medio y costas, y

Parte dispositwa.—Fallo: Que 
debo de mandar y manió seguir 
la ejecución adelante, hacer tran
ce y remate de los bienes ernba.-- 
gados al deudor Don Mateo Mo
rezuelas BiUesteros y con su im
porte hacer pago al acreedor Don 
Anastasio Fernandez Gutiérrez 
delà cantidad de mil seiscientas 
pesetas de principal, intereses de 
nueve años y cinco meses y me
dio á razón de un cuatro por cien
to anual, costas cansadas y que 
se causeo hasta el completo y 
definitivo pago y en las que ex
presamente condeno al reíorido 
deudor D. Mateo Morezuelas Ba
llesteros. Así por esta mi senten
cia que por la rebíl lía del de
mandado se notificará en la for* 
ma prevenida en el artículo se
tecientos sesenta y nueve de la 
ley de Enjuiciamiento civil, lo 
pronuncio, mando y firmo.— 
Francisco Zurbano.

Publicación —Dada y publi
cada fué la anterior sentencia por 
el señor Don Francisco Zurbano 
del Val, Juez de primera instan
cia del Distrito de la Plaza de 
Valladolid estando celebrando 
Audiencia pública hoy ocho de 
Noviembre de mil novecientos 
trece, doy fó.—Ante mí, Celes
tino Suarez.

Lo relacionado es cierto y lo, 
inserto concuerda fielmente con 
su original de que doy fó y á 
que me remito y cumpliendo con 
lo mandado expido el presente 
testimonio en Valladolid à cator
ce de Enero de mil novecientos 
catorce. — P. E., Clemente Vi
cente.

9

NoM. 168.

TORDESILLAS.

Don Gabriel Ctyon Duomaroo, 
Juez de primera instancia de 
esta villa y su partido.

Hago saber: Que en este Juz
gado se siguen en los autos que 
se dirán y en ellos se dictó sen
tencia cuyo encabezamiento y su 
parle dispositiva dicen:

Sentencia.—En la villa de Tor
desillas á trece de Enero de mil 
novecientos catorce, el señor Don 
Gabriel Cayon Duomarco, Ju«z 
de primera instancia de la mis
ma y su partido, habiendo visto 

los presentes autos de juicio de
clarativo de menor cuantía que 
han sido promovidos por D. Ma 
nuel Pintado Ha nirez', mayor 
de elad, casado, jornalero, veci
no de Wamba, el que litiga por 
derecho propio y como pobre en 
sentido legal, cuyo beneficio le 
concedió este Juzgado por sen
tencia ejecutoria, da la que se 
produció testimonio, contra su 
padre Don Toribio Pintado Mue
las, tambien mayor de edad y de 
la misma vecindad y oficio y es
tado que el anterior, el que está 
declarado rebelde, representa y 
dirige al actor, Don Pablo de la 
Cruz Garrido, Procurador y Don 
Francisco Coello, Abogado res
pectivamente, y Fallo. Que debo 
declarar y declaro haber lugar à 
la demanda entablada por Don 
Manuel Pintado Ramírez, contra 
Don Toribio Pintido Muelas, de
clarando que dicho demandado 
se llalla, obligado á cumplir lo 
pactado en el acto do avenencia 
de veintisiete de Mayo de mil no
vecientos once, celebrado entre 
ellos, y en su consecuencia con
deno al Toribio Pintado: a) á que 
entregue al demandante las fin
cas que se obligó á entregar y se 
expresan en dicho acto; b) al pa
go de los frutos producidos desdo 
la fecha en que fué demmdadoá 
conciliación para el cumplimien
to del contrato, y c). al pago de las 
costas. Asi por esta mi sentencia 
lo pronuncio, mando y firmo.— 
Gabriel Oiyon,—Rubricado.

Y por la rebeldía del deman
dado Toribio Pintado y á solici
tud del actor, se notifica á aquel 
en esta forma dicha sentencia, 
pub icando en el «B.)letin ofi
cial» de Valladolid los particula
res que de la misma preceden 
insertos.

Dado en Tordesillas á diez y 
nueve de Enero de mil novecien
tos, catorce.—Gabriel Cayon.— 
P. S. M., El Secretario, José Ar
mesto.

Mimn»
Pablo Alvarado 
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